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Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de agosto del año dos mil quince. (f) Msc. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP 181 O- M. 488600- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 68, tomo V, del Libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

BELKIS ELIETH MEMBREÑO VÁSQUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-020190-00 17H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Nutrición. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de noviembre del dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, Ramo na Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP1811- M. 488605- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 4257, Folio 1241, 
Tomo No. 111, del Libro de Re 
gistro de Títulos de Graduados de la Universidad 
Hispanoamericana,lnscribeelTítuloquedice: LA UNIVERSIDAD 
HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

GRETELL JAIMINA MIDENCE MARTÍNEZ. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de diciembre del dos mil dieciséis. Rector de 
la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, doce de enero del 2017. (f) Msc. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 
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Reg. TP1812- M. 488608- Valor C$ 95.00 
CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1126, Página 024, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Economía, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

TATIANA VANESSA GONZALEZ CASTILLO. Natural de 
San José de los Remates, Departamento de Boaco, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza 
Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. 
Decano Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier Gutiérrez 
Villagra. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI813- M. 6467917- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 4071, Folio 1195, 
Tomo No. 111, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

LUCIANA FRANCELA NAVARRETE AMADOR. Natural 
de Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de diciembre del dos mil dieciséis. Rector de 
la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2017. (f) Msc. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP1814- M. 6467937- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
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Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 4052, Folio 1190, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

LEE GERALD RUÍZ LÓPEZ. Natural de Masaya, Departamento 
de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad 
de: Ingeniería y Computación. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de diciembre del dos mil dieciséis. Rector de 
la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 201 7. (t) Msc. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP 1815 - M.488621 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0245; Número: 
2397; Tomo: 11, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

MARITZA ALFONSINA CALERO SEVILLA. Natural de El 
Jícaro, Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las normativas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de 
Licenciada en Enfermería. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 30 días del mes de noviembre del año 2016. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible 
Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 11 de enero de 2017. Ante mí, (t) Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (t) 
MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP1816- M.488617- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0245; Número: 
2400; Tomo: 11, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

SANDRA SELENA HUDIEL SEVILLA. Natural de Somoto, 
Departamento de Madríz, República de Nicaragua, ha cumplido 

con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada 
en Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país les conceden. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 30 días del mes de noviembre del año 2016. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible 
Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 11 de enero de 2017. Ante mí, (t) Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (t) 
MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TPI817- M.488627- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0229; Número: 
2160; Tomo: 11, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

YASKARY EDITH OROSCO MEDINA. Natural de El Rama, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Sur (R.A.C.C.S ), República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título 
de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 15 días del mes de noviembre del año 2016. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible 
Secretario General. 

Es conforme, martes, 13 de diciembre de 2016. Ante mí, (t) Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (t) 
MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP 1818 - M. 488632 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 413, Página No. L-197, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
MANAGUA. POR CUANTO: 

HENRY EVELERT RAMÍREZ, natural de León, Departamento 
de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 
La Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La 
Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 
Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP 1819 - M.- 48863 7 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad American College, Certifica: que 
bajo el Tomo N°. 1, Folio N°. 028, Número Perpetuo 025, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
American College, que esta Oficina lleva a su cargo, inscribió el 
Título que: Dice la UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE 
POR CUANTO: 

ALEJANDRA ARACELY PASQUIER OLIVERA. Natural 
de Masaya, Departamento de Masaya, Republica de Nicaragua 
ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondientes y POR TANTO: le extiende el Título 
De: Licenciada en Contabilidad y Finanzas, para que goce 
de las prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de diciembre de dos mil dieciséis. El 
Rector De La Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, El 
Secretario General: Arq. Eduardo Chamorro Coronel, El Decano 
De La Facultad: Msc Sergio José González. 

Es conforme, Managua a los dos días del mes de febrero del año 
dos mil diecisiete. (f) Lic. Edwin Calero Velasquez. Director 
de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad American College, Certifica: que 
bajo el Tomo N°. 1, Folio N°. 071, Número Perpetuo 014, del 
Libro de Registro de Títulos de Post Grados en la Universidad 
American College, que esta oficina lleva a su cargo, inscribió el 
Título que: Dice la UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE 
POR CUANTO: 

ALEJANDRA ARACELY PASQUIER OLIVERA. Ha 
aprobado en la Dirección de: Continuación De Estudios. Todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondientes 
y POR TANTO: Le extiende el Título De: Posgrado en Gerencia 
Financiera y Talento Humano para que goce de las prerrogativas 
que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de diciembre de dos mil dieciséis. El 
Rector de la Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, El 

Secretario General: Arq. Eduardo Chamorro Coronel, El Decano 
De La Facultad: Msc. Sergio José González. 

Es conforme, Managua a los dos días del mes de febrero del año 
dos mil diecisiete. (f) Lic. Edwin Calero Velásquez. Director 
de Registro Académico. 

Reg. TP 1820 - M. 488651 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 443, tomo XV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

AYLA JORDANIA COLOMER CASANOVA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor en 
Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de agosto del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de agosto de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP182l- M. 4888654- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la 
Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), 
certifica que registrado bajo el Folio 1272, Paginas 092 a 093, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, y 
que esta Instancia lleva su cargo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS HUMANÍSTICOS" POR 
CUANTO: 

SINTHYA DEL SOCORRO GARCÍA MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con cedula de Identidad 20 l-21 0590.0002M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 
Firman Rector: Fanor Avendaño Soza, Secretario General: Ulises 
Javier Avendaño Rodríguez, Registro Académico Central: Myrian 
Vanessa Delgado Maradiaga.- (f) Myrian Vanessa Delgado 
Maradiaga, Dirección General de Registro Académico Central. 
UNEH 
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Reg. TP 1822 - M.488656 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 
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La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0238; Número: 
2319; Tomo: 11, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

VERÓNICA LILLY SUAZO MENDOZA. Natural de Somotillo, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada 
en Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 15 días del mes de noviembre del año 2016. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible 
Secretario General. 

Es conforme, lunes, 09 de enero de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. 
Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP 1823 - M. 488663 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3725, Página 322, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Industria.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

GLORYBERTH AZUCENA MARTÍNEZ MIRANDA. 
Natural de Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. 
Rector de la Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario 
General: lng. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. 
Daniel Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, dieciséis de noviembre del20 16. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TPl824- M.488672- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 430, Página O 1 O, 

Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Agrarias, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANA MARIBEL GARCÍA RIZO. Natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniera en Ciencias 
Agrarias, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil catorce. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Ing. Brenda Nadhiesda Reyes Mendoza. (f) Lic. Maelia Celeste 
Divo González. Directora de Registro Nacional. UPONIC. 

Reg. TP1825- M. 488669- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1593, Página 398, Tomo 11, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Arquitectura.- Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JOSÉ DE SAN MARTÍN CISNEROS GARCÍA. Natural de 
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Arquitectura, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él 
Título de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. 
Rector de la Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario 
General: lng. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Arq. 
Luis Alberto Chávez Quintero. 

Es conforme, Managua, dieciséis de noviembre del2016. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP1826- M. 488674- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1591, Página 397, Tomo 11, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Arquitectura.- Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 
MARÍA DEL CARMEN URTECHO PÁRAMO. Natural de 
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Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Arquitectura, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él 
Título de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. 
Rector de la Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario 
General: Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Arq. 
Luis Alberto Chávez Quintero. 

Es conforme, Managua, dieciséis de noviembre del20 16. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP1827- M. 488679- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Oficina de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) Sede Ocotal, certifica: Que bajo 
la Página N° 76, Asiento N° 30, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra el 
acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

EVERTH JUNIOR PASTRANA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: Le extiende el Diploma de: Profesor de Educación 
Media en, Ciencias de la Educación (con Mención en Física 
Matemática). Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Msc. Manuel Alemán González, Vice- Rector Regional. Msc. 
Ramo na Esperanza Medina, Directora Académica. M se. Ana Sofía 
Obando Ortez, Responsable de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Ocotal N.S, República de Nicaragua, a los 
25 días del mes de enero del año dos mil diecisiete. Msc. Ana 
Sofía Obando Ortez, Responsable de Registro. UNN - Ocotal. 

Reg. TPI828- M. 488695- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 231, tomo XV, partida 
14643, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

JENIFER GRISSELDA URTECHO ESPINOZA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de 
estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Diseño de 
Productos. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 

la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los cuatro días del mes de 
noviembre del año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear 
Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintiuno días del mes de noviembre 
del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP1829- M. 488688- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 24 7, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KAREN MARÍA MEDINA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 362-130594-0001 W, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de mayo del20 16. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 1830 - M. 488686- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 222, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ROSA ANGÉLICA GÓMEZ ALVARADO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 365-151293-0002F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Inglés. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidos días del mes de abril del dos mil dieciséis. La Rectora 
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de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de abril del20 16. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPJ831- M. 488690- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 218, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

SANTOS EMILIANO RAYO HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 362-1 00584-000JW, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesor de Educación Media en Inglés. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos 
veintiseis días del mes de abril del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco «. 

Es conforme, Managua, 26 de abril del20 16. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP1832- M.- 488702- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad American College, Certifica: que 
bajo el Tomo N°. 1, Folio N°. 030, Número Perpetuo 109, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
American College, que esta Oficina lleva a su cargo, inscribió el 
Título que: Dice la UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE 
POR CUANTO: 

GABRIEL ALEJANDRO PÉREZ BALTODANO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, Republica de Nicaragua 
ha aprobado en la Facultad de: Ingeniería. Todos Jos requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondientes y POR 
TANTO: le extiende el Título De: Ingeniero en Sistemas, para 
que goce de las prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos 
veintiún días del mes de diciembre de dos mil dieciséis. El 
Rector De La Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, El 
Secretario General: Arq. Eduardo Chamorro Coronel, El Decano 
De La Facultad: Msc Pedro A. Mendoza García. 

Es conforme, Managua a Jos once días del mes de enero del año 

dos mil diecisiete. (t) Lic. Edwin Calero Velasquez. Director 
de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad American College, Certifica: que 
bajo el Tomo N°. 1, Folio N°. 066, Número Perpetuo 008, del 
Libro de Registro de Títulos de Post Grados en la Universidad 
American College, que esta oficina lleva a su cargo, inscribió el 
Título que: Dice la UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE 
POR CUANTO: 

GABRIELALEJANDRO PÉREZ BALTODANO. Ha aprobado 
en la Dirección de: Continuación De Estudios. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondientes y POR 
TANTO: Le extiende el Título De: Postgrado de Formulación y 
Evaluación de Proyectos con Mención en Infraestructura de la 
Tecnología y la Información para que goce de las prerrogativas 
que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de diciembre de dos mil dieciséis. El 
Rector de la Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, El 
Secretario General: Arq. Eduardo Chamorro Coronel, El Director 
de Post-grado: Msc. Pedro A. Mendoza García. 

Es conforme, Managua a Jos once días del mes de enero del año 
dos mil diecisiete. (t) Lic. Edwin Calero Velásquez. Director 
de Registro Académico. 

Reg. TPI833- M. 488765- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 99, Partida 4745, Tomo XXIII, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE- POR CUANTO: 

MARILU DEL SOCORRO RUIZ GONZALEZ, ha cumplido 
con todos Jos requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO se le extiende el Título de Licenciada 
en Química y Farmacia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los catorce 
días del mes de enero del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario 
General, Lic. Gerardo Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, 
Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, catorce días del mes de enero del año dos mil dieciséis. 
(t) Lic. Gerardo Cerna, Secretario General, Universidad de 
Occidente-UDO. 
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El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 152, Partida 303, Tomo X, del 
Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE- POR CUANTO: 

SERGIO RAMON TORREZ OBREGÓN, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería. 
POR TANTO se le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los tres 
días del mes de julio del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario 
General, Msc. Gerardo Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, 
Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, tres días del mes de julio del año dos mil dieciséis. 
(f) Lic. Gerardo Cerna, Secretario General, Universidad de 
Occidente-UDO. 

Reg. TP 1835 - M. 488711 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3 703, Página 311, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Industria.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ROXANA RUIZ MÉNDEZ. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. 
Rector de la Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario 
General: Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. 
Daniel Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, primero de noviembre del 2016. (f) 
MSc. María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro. 

Reg. TP1836- M. 488727- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la 
Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), 
certifica que registrado bajo el Folio 1183, Paginas 084 a 085, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, y 
que esta Instancia lleva su cargo que dice: "LA UNIVERSIDAD 

NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS HUMANÍSTICOS" POR 
CUANTO: 

RONALD ANTONIO SILVA CORTEZ. Natural de Nicaragua, 
con cedula de Identidad 044-081192-0001 F, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Contabilidad 
Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 
Firman Rector: Fanor Avendaño, Secretario General: Ulises 
Javier Avendaño Rodríguez, Registro Académico Central: Myrian 
Vanessa Delgado Maradiaga.- (f) Myrian Vanessa Delgado 
Maradiaga, Dirección General de Registro Académico Central. 
UNEH. 

Reg. TP1837- M. 488725- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 8, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.MM., que este Departamento lleva a su cargo, se 
Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

ELIESER JOSÉ RODRÍGUEZ SÁNCHEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado 
(a) en Tecnología Médica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. 
León, veinte de julio del dos mil dieciséis. 
Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de julio del año dos mil dieciséis. (f) Secretaría 
General U.C.A.N. 

Reg. TP1838- M. 488722- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0262; Número: 
2575; Tomo: 11, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

JOSÉ ARIEL ZELAYA RÍOS. Natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciado 
en Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
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1 O días del mes de enero del año 201 7. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, lunes, 23 de enero de 2017. Ante mí, (t) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (t) MSc. 
Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP1839- M. 488744- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Pauto Freire, certifica que bajo la Partida N° 
402, Folio O 1 O, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a Maestrías, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE, POR CUANTO: 

KARLA VANESSA MEMBREÑO CARRIÓN. Ha cursado 
y aprobado satisfactoriamente cada uno de los módulos del 
Programa de Estudios de la Maestría en Docencia Universitaria, 
POR TANTO: le extiende el Título De: Magíster en Docencia 
Universitaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
inherentes a su grado. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de enero del año diecisiete. Firman: El Rector 
de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: 
Msc. Susy Duriez González. 

(t) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TPO 1840- M.48874 7 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 
5792, Acta No. 33, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS 
POR CUANTO: 

SERGIO LENÍN PÉREZ BERMÚDEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el 
presente Título De: Licenciado en Contabilidad pública y 
Auditoría. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
24 días del mes de abril del 2016. Rector General: (F) Evenor 
Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 24 de abril del 2016. (t) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP01841- M. 488755- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se 
inscribió mediante Número 975, Página 975, Tomo 11, el Título 
a nombre de: 

LUIS ENRIQUE GÓMEZ CARRIÓN. Natural de Masaya, 
Departamento de Masa ya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por esta 
universidad para obtener el grado correspondiente; POR 
TANTO en virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes se extiende el Título de: 
Licenciado en Mercadeo y Publicidad. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. 
Presidente - Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. 
Rector: Ph. D. Atina Sálomon Santos Secretario General: Mba. 
Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: Ing. Lidia Ruth 
Marín Fernández. 

Managua, 18 de noviembre del 2016. (t) Director de Registro. 

Reg. TPO 1842 - M. 488750- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 453, tomo XVI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

REYNA ISABEL RIVERA MERCADO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media Mención Ciencias 
Naturales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de agosto del dos mil quince. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de enero de 2017. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP01843- M.488752- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 17, Partida 360, Tomo XI, del 
Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

YADER LESTER GARCÍA ZEPEDA, ha cumplido con todos los 
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requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas le extiende el Título de Más ter en Educación 
Superior con Énfasis en Diseño Curricular por Competencia 
y Acreditación Universitaria". Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 15 días 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. Coordinador de 
Postgrado y Maestrías Msc. Gerardo Cerna . El Vice-Rector de 
la Universidad Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 15 días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 
(t) Lic. Gerardo Cerna Secretario General Universidad de 
Occidente - UDO. 

Reg. TP01844- M. 488761- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La subscrita Directora de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Nagarote, 
certifica que en la página 022, Tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos universitarios de la Escuela de Ciencias Jurídicas y 
Humanidades, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING 
JR., POR CUANTO: 

LIDICE ELIZABETH MATAMOROS BLANCO, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos en el 
plan de estudios de su carrera y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Licenciada en Psicología. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Nagarote, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de octubre del año dos mil catorce. El 
Presidente de la Junta Directiva, Lic. Eduviges Pineda Llanes 
El Rector de la Universidad, Dr. Benjamín Cortes Marchena. El 
Vice-rector Académico, Lic. Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Lic. Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente para los fines que estime pertinente en la ciudad de 
Nagarote, República de Nicaragua, a los treinta días del mes 
de octubre del año dos mil catorce. (t) Lic. Fátima del Socorro 
Soza Ramírez, Directora Recinto de Nagarote UENIC MLK. 

Reg. TPO 1845- M. 64 70852 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 4383, Folio 1273, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

JOSÉ CARLOS MARTÍNEZ VELÁSQUEZ. Natural de 
Granada Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
aprobado en la Facultad de: Ciencias de la Comunicación. Todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente 
y POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Periodismo. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de diciembre del dos mil dieciséis. 
Rector de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario 
General, Carlos Bermúdez Blandino 

Es conforme, Managua, quince de enero del20 17. (t) Lic. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP01846- M. 488769- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 497, página 249, tomo II, 
del Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: 

JEFFREYS URIEL BORGE GONZALEZ. Natural de 
Camoapa, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad 
de Una Sede Camoapa POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciado en Administración de Empresas, con mención en 
Agronegocios. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 
Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. 
Director Una Sede Camoapa, Luis Guillermo Hernández 
Malueños. Secretario General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 17 de diciembre del año 2016 (t) Lic. Darling Delgado 
Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TPO 184 7 - M. 488852 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1567 Página 385, Tomo Il, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Arquitectura. Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

EDUARDO ANTONIO BONILLA COLLADO. Natural de 
Nandaime, Departamento de Granada, República de Nicaragua, 
ha cumplido con tod;s los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Arquitectura, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él 

1419 



16-02-17 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 33 

Título de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de junio del afio dos mil dieciséis. 
Rector de la Universidad: Mba. Néstor Gallo Zeledón. Secretario 
General: Ing. Diego Mufioz Latino. Decano de la Facultad: Arq. 
Luis Alberto Chávez Quintero. 

Es conforme, Managua, quince de agosto del 2016. (f) Msc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TPOI848- M. 488840- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 194, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

HILDA DEL SOCORRO TORRES GONZÁLEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de la Educación mención 
Psicopedagogía, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de septiembre del dos mil cuatro. El 
Rector de la Universidad, Ernesto Medina S andino. El Secretario 
General Luis Hernández León." 

Es conforme. León, 17 de septiembre de 2004. (f) Lic. Sonia 
Ruiz de León Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 01849- M. 472776- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 403, página 202, tomo 1, 
del Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: 

SERGIO IVAN MORALES MULLER. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de Agronomía. 
POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Agrónoma 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de noviembre del afio dos mil diez. Rector 
de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano 
de la Facultad, Dennis Salazar Centeno. Secretario General, 
Esther Carballo Madrigal 
Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 

Managua, veintiséis de noviembre del afio dos mil diez (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP01850- M. 48884- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 52, tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

BENITO MARCELINO TORRES AVILEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y 
Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
en Sistemas de Información, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de septiembre del dos mil doce. El Rector de la 
Universidad, Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 12 de septiembre de 2012. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP0185l- M. 6471692- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, 
se inscribió mediante Número 1026, Página 1026, Tomo III, el 
Título a nombre de: 

EDISON FRANCISCO SUAZO MARTÍNEZ. Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por esta universidad para obtener el grado 
correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
se extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública 
y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. 
Presidente - Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. 
Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos Secretario General: Mba. 
Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: Ing. Lidia Ruth 
Marín Fernández. 

Managua, 18 de noviembre del 2016. (f) Director de Registro. 
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 242, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

KARLA VANESSA RUIZ ZACARÍAS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 570-041194-0000H, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora 
de Educación Media en Inglés. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de noviembre del dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP01853- M.6471397- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 296, tomo XV, partida 
14840, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

KARLA ELANA MENDOZA CONTRERAS. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de 
estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Economía 
Gerencial. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de diciembre 
del año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. 
Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear 
Castillo. El Director de Registro: MSc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dieciséis días del mes de diciembre del 
año dos mil dieciséis. (f) MSc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP01854- M. 6471392- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 299, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 
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que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

MEYLING FÁTIMA QUINTERO CHÁVEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Economías y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Mercadotecnia, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de noviembre del dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de noviembre de 2016 (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP01855- M. 6471385- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 251, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

DARLYNG MARICELA HERNÁNDEZ OPORTA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 570-301293-00000B, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Inglés. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de diciembre del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP01856- M. 488765- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 869, Página O 19, 
Tomo I-20 11, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Agrarias, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARCIAL ANTONIO LANUZA HERNANDEZ. Natural 
de Jinotega, del Departamento de Jinotega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
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plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Ingeniera en Ciencias Agrarias, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Decano Nacional 
de Carrera: Ing. Maykol Ortega Salazar (f) Lic. Xiomara del 
Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TPO 1857- M. 488765 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director(a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N°559, Página 012, 
Tomo I-20 11, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Económicas, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SARETH MARIA MORENO LAGUNA. Natural de Jinotega, 
del Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciada 
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de julio del año dos mil quince. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. 
Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional 
de Carrera: Ing. Lic. Julio Jacinto Vílchez Guerrero (f) Lic. 
Raúl Enrique Castillo Cajina. Director de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TPO 1858 - M. 488765 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Directora de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 922, Página 020, 
Tomo I-20 ll, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Agrarias, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANDERSON JOEL HERNANDEZ THOMAS. Natural de 
Jinotega, del Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 

veintidós días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. 
Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Decano 
Nacional de Carrera: lng. Maykol Ortega Sal azar (f) Lic. Xiomara 
del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TPO 1859- M. 488765 -Valor C$ 95.00 
CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 936, Página 020, 
Tomo I-20 ll, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Economía, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANA YAKARELYS ROCHA BLANDON. Natural de 
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciada 
en Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de julio del año dos mil quince. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza 
Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe 
Nacional de Carrera: Lic. Julio Jacinto Vílchez Guerrero (f) Lic. 
Raúl Enrique Castillo Cajina. Director de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TPOl860- M. 488765- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1106, Página 023, 
Tomo I-20 ll, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Economía, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FRANKLIN ANTONIO CRUZ LUMBI. Natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciado en 
Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza 
Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. 
Decano Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier Gutiérrez 
Villagra (f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 
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Reg. TP01861- M. 488765- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N" 693, Página O 15, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 

. correspondiente a la Facultad de Ciencias Económicas, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LEODANYS GARCIA LANZAS. Natural de San Rafael del 
Norte, Del Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciada 
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza 
Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. 
Decano Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier Gutiérrez 
Villagra (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP01852- M. 488765- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N" 1079, Página 023, 
Tomo I-20 11, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Economía, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDADPOPULARDENICARAGUAPORCUANTO: 

MELANIA DE LOS ANGELES PICHARDO MIRANDA. 
Natural de Jinotega, Departamento de Jinotega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Licenciada en Contabilidad pública y Finanzas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza 
Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe 
Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier Gutiérrez Villagra 
(f) Lic Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP01863- M. 488765- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N" 674, Página 015, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 

correspondiente a la Facultad de Ciencias Económicas, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DARWIN JOSE CRUZ LUMBI. Natural de Jinotega, del 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciado en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza 
Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. 
Decano Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier Gutiérrez 
Villagra (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP01864- M. 488765- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N" 690, Página 015, 
Tomo I-20 11, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Economía, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

IVANIA DEL CARMEN CASTELLÓN SEQUEIRA. 
Natural de Jinotega, Departamento de Jinotega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil catorce. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. 
Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe 
Nacional de Carrera Lic. Julio Jacinto Vílchez Guerrero (f) Lic. 
Raúl Enrique Castillo Cajina. Director de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP01865- M. 6471695- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1502, Página 352, 
Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Arquitectura. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

RICARDO ANTONIO PON CE JARQUÍN. Natural de Rosita, 
Región Autónoma del Atlántico Norte, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
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Facultad de Arquitectura, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él 
Título de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de octubre del año dos mil quince. Rector de 
la Universidad: Mba. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: 
Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Arq .. Luis 
Alberto Chávez Quintero. 

Es conforme, Managua, veintiocho de octubre del 2015 (f) Msc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP01866- M. 6382880- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica 
que: bajo el Folio N° 0368, Partida N° 19771, Tomo N° X , del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

DINIER ASHBIR ROJAS HURTADO. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Arquitecto, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de 
la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de enero 
del año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TPO 1867 - M. 6178071 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Centroamericana certifica 
que: bajo el Folio N° 0369, Partida N° 19772, Tomo N° X , del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

KER FRANCISCO MORALES GAZO. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Diseño 
Gráfico, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 

leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de 
la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de enero 
del año dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP 1113 - M. 485029- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 4319, Folio 1257, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

JESSABEL AUXILIADORA COREA MEJÍA. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Turismo y Hotelería. Todos Jos 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente 
y POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración Turística y Hotelera. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de diciembre del dos mil dieciséis. 
Rector de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario 
General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del2017. (f) Msc. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP2523 - M. 6539438 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico 
de La American University, LAAU, certifica que en la página 
Ciento Veintinueve, tomo Tres, del libro de Certificación de 
Títulos de la Facultad de Humanidades, Jurídicas y Sociales, que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
AMERICAN UNIVERSITY, LA AU POR CUANTO: 

DORA DEL CARMEN JARQUÍN GARCÍA, ha cumplido con 
todos Jos requisitos establecidos por la facultad de Humanidades, 
Jurídicas y Sociales. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Psicología con Mención en Clínica, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. El 
Rector de la Universidad, Mariano José Vargas. El Secretario 
General, Rita Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua quince de diciembre del año dos mil 
dieciséis. (f) lng. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de 
Registro Académico. 
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